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PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

Vigésimo Nona Sesión de la Cámara del Se· 
nado correspondiente a las ordinarias del 
décimotercero periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cincuenta minu
tos de la manana del dla miércoles 4 de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener, asistido de los honorables Se· 
nadores Dr. Humberto Castrillo M. y Don 
fdmundo Amador, como Primero y Segun
do Secretarlos, respectivamente. 

dra, Frixione, jarqurn, Machado Sacasa, Me· 
dina, Ponce, Reyes y Talavera. 

lo.- Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 

dictamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se au1oriza al Poder Ejecutivo para e 
fectuar en el Presupuesto de Ingresos y E 
gresos vigente, transferencias de partidas en 
los ramos de Educación Pública y Salubri 
dad Pública, hasta por la suma de ...... , , 
~ 60. 000. OO. 

A discusión en lo parlicular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. 1 o. y 2o. del pro 
yecto, dispensándosele a moción del hono
rable Senador Argilello, los trámites de se 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
baclón del acta en la parte conducente. 

4o.-EI honorable Senador Argilello dijo 
que teniendo conocimiento de que uno de 
sus más distinguidos colegas de esta Cáma 
ra, el honorable Senador Sacasa, habla sido 
operado de la vista, y por tratarse de una 
personalidad como él, a quien deblan todos 
los Senadores atender y rendirle el homena 
je que se merece, ped(a se nombrase una 
Comisión para que lo visitara en su lecho de 
enfermo. 

El honorable senor Presidente manifestó 
que la Mesa Directiva no tenía noticias de la 
enfermedad del honorable Senador Sacasa, 
lo cual mucho lamentaba, y se permitía 
nombrar a los honorables Senadores Argüe 
llo, Castrlllo, Cuadra, Belli y Ayón, para vi 
sitar al apreciable enfermo en el Hospital cE 
Retiro•. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, el die 
lamen juntamente con el proyecto de ley por 
medio del cual se autoriza al Poder Ejecuti 
vo para efectuar en el Presupuesto de lngre 
sos y Egresos vigente, transferencias de par 
tidas en el Ministerio de Salubridad Pública 
hasta por la cantidad de (J90. 700.00 .. 

Concurrieron, además, los honorables Se· A discusión en lo particular, fueron apro· 
nadores Argilello, Ayón, Belll¡ Briones, Cua· bados sin modificación los artlculos to. y 20. 
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de qut! consta el proyecto al que se le dis· 
ptnsaron, a moción del honorable Stnador 
Cuadra, los trámites de segundo debate, lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

60. -· Se leyó el dictamen junto con el pro· 
yecto de ley por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia a favor de las siguientes 
personas, en reconocimiento de valiosos ser· 
vicios prestados a la Patria: 

Celsa Rodrfguez Managua 
Leonor Rf os Baca e 
Rosendo Marln e 
Francisca Aranda Pérez Masaya 
Adilia de Gutiérrez e 
lndalecio Reyes Nueva Segovia 
Melanla Abarca Rivas 
jusliniano Zamora C. e 
Cnel. Genaro Sánchez e 
Juana v. de Argüello Zelaya 

<i 150.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
200.00 
100.00 
100.00 
100.00 
200.00 

ción que pudiera presentar el Ejecutivo de 
que no tiene partida disponible, al hacer la 
solicitud corre!p,,ndiente ante el Ministerio 
de la Gobernación. Yo conozco a las dos 
personas y puedo decir que el Sr. Sevilla le 
ha prestado mayores servicios a la Patria, y 
además es un anciano; el Sr. Reyes no es 
que na los merezca, pues es cierto que ha 
cooperado meritoriamente y los necesita, pe· 
ro es un hombre de 45 anos que todavfa 
puede trabajar. 

Suficientemente discutido, fué aprobado 
en lo general el proyecto junto con el 
dictamen, por balotas. 

A discusión en lo particular el· Arto. 1 o., 
fué aprobado con modificación propuesta 
por el honorable Senador Ponce, rebajándo· 
se la pensión asignada al Sr. lndalecio Reyes 
de '200.00 a (J 100.00. 

A discusión en lo particular, fue aprobado 
La Comisión de Gracia en su dictamen se sin ninguna modificación, por balota, el 

pronunció de acuerdo con el proyecto, con Arto. 2.J., último del proyecto, al que se le 
la única modificación de agregar a la lista dispensaron a moción del honorable Sena
de los favorecidos al Sr. Salomón Sevilla dor Machado Sacasa, los trámites de segun
Herrera, de Nueva Segovia, con pensión de do debate Y aprobación del acta en la parte 
(J l00.00 que se tomarfan de los <S200.00 conducente. 
asignados al Sr. lndalecio Reyes. · 7o.-EI honorable Senador Argüello dijo 

El honorable Senador Argüello se mani que por ,!110livos de salud, se permitfa soli.c~· 
testó en desacuerdo con la referida modifica· tar permiso para ausentarse del pafs y dru
clón porque el proyecto venfa del Ejecutivo girs~ a Miami, Estados Unidos de Norte A· 
y aunque llegara de la honorable Cámara de' mérica. 
Diputados, la del Senado carece del derecho El honorable Senador Belli, secundado 
de iniciativa. En el mismo sentido se expre· por el honorable Senador Machado Sacasa, 
só el honorable Senador Cuadra. hizo moción para que el permiso solicitado 

El honorable Senador Ponce dijo que efec- por el honorable Senador Argüello se le con· 
tivamenfe no estaba muy claro referente a la cediera con goce de sueldo. 
no legalidad de haber agregado otra perso- Tanto la solicitud del Dr. Argüello, como 
na en la lista; pero como la partida no fué a· la moción del honorable Senador Belli, fue· 
fectada, pues sigue siendo la misma, ya que ron aprobadas por unanimidad. 
se rebajó a una persona y se aumentó a otra, 
me pareció a mf que esto podrfa hacerse en 8o.-Se leyó Y aprobó en lo general, por 
la misma forma que cuando tratamos el Pre· balotas el dictamen junto con el proyecto de 
supuesto, que modificamos varias partidas ley por el cual se concede pensión mensual 
que hablan sido enviadas de los Ministerios. vitalicia ª favor de las siguientes personas 

por servicios prestados a la Patria: 
El honorable Senador Argüello dijo que Eva v. de Monterrey Granada <S 100.00. 

no hab:a pari~ad dedsi'¡uaclone~ entre el Pr~- jorge Vasconcelos • 100.00. 
~pu~~t o -~e caso e as pens~o~e~? qu1~ a Mercedes Cordero Pena e 100.00. 
~ns 1 uc', n pone en ma~os e f Jec.u 1vo, Ramón López Rivas e 100.00. 

~uien es e d que 1c~fº~~ es as f~e~ 'º~~~ ~on- joaqufn Mondragón Estelf 100.00. 
orme que a es abl ec1 o,en ed Ir ~t 16 n,., Sinforiano Blandón . e 100.00. 

y es muy razona e que a a m nis rae n a Carlos Campos Oua-
lleve el Gobierno. Yo lo lamento, pero me danJuz 
opongo a la parte del dictamen en cuanto a Car azo 
inmiscuir personas extranas que no han ve· Simón Canales Brl· 

. zuela Chinandega 
nido en el proyecto del Ejecutivo. PI M lé d p· d 

o e n fZ ICI o 
El honorable Senador Ponce expresó que Juan Herrera Herrera 

en tal caso, deseaba rogar a sus honorables jersán Lafnez 
colegas que en vez de los (J 200.00 que SP. • 
hablan asignado al Sr. Reyes, sólo se le con Alberto Le1va 
cedieran (J 100.00, dejando los otros restan· Dolores Leiva 
tes para el Sr. Sevilla y obviar ni la obje· E'ena v. de Zapata 

e 
e 

León 
Managua 

e . 

• 
' 

100.00. 

100.00. 
10000. 
100.00. 
100.00. 
100.00. 
100.oO. 
200.00, 
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A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. 1 o. y 2o. de que 
consta t>I proyecto, habiéndose dispensado, 
a moci<.in ,. el hono1; ble Sen :-dc1r Belli, 1~s 
tráinites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

vantó la sesión, citando para celebrar la 
próxima el dfa miércolei; once de los co
rrientes a la hora reglam ... ntarla. 

Pablo Rener, 
Pre1idente 

9o.-No habit~ndo ningún otro asunto de 
que tratar,él honorable seftor Presidente le-

HumfJerto Castril/o M. Edmundo Amador, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Plan de Arbitrio!!! de Rama 

cNo. 676 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Secretarlo 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan ~e Arbitrios de la Municipalidad 
de Rama, Departamento de Zelaya, que dice: · · 

cEl Concejo Municipal de Rama, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Al'bitrios: 

Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad de Rama, los Impuestos, multas, 
servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
1.-Alumbrado: Todo predio, edificados o no que re· 

ciba este servicio, cada metro lineal., ......•.. l . . 
2.-Aseo: Todo duefto de casa o Inquilino, están obll· 

gados a limpiar sus solares y el frente de calle que 
les corresponde, el sábado de cada semana. El -
que no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de ..•....................... , ... , ....... .. . 

3.-Anlmales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policía, cada uno ... . 

4.-SI son de cerda o lanar, cada uno ...... ; ...... . 
5.-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
6.-Autenticaclones de firmas de funcionarios, emplea

dos o de particulares, acompaftarán una boleta de 
7.-Agentes o agencias compradores o acaparadores 

de granos, maderas, ganados y otros productos.. . es 
8.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia .................. , ........... . 
0.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz. . . . . . . . . ............. , 
10.-Movidos por fuerza muscular. . . . . . . . . . . ..... . 
11.-En ambos casos de las fracciones 9 y 10, por ca· 

. da millar de pies que asierren, pagarán.. . . ..... . 
12.-Agencias, compaft(as, empresas, corporaciones o . 

personas naturales o jurf dicas, que se dediquen al 
negocio de exportación de maderas, aceites, anima· 
les y otros productos o riquezas naturales. , • , . ; .. 

13. -Además, por cada cien córdobas o fracción que 
represente el valor de los productos o riquezas na· 

<i 0.10 

8.00 8.00 

40.00 40.00 
2.00 2.00 

60,00 60.00 

2.00 

5.00 
2.00 

2.00 

3.00 

0.50 

' 

l 
~ 
J .. 
.l 

1 
. 

~ 
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Fracción 
Anual o 
Matrfc.: Mensual: Varios: 

tnrales que se exporten por cualquier puerto de la 
comprensión, pagarán. , . , , , , , . , , , . , , , , , . , .... . 

14.-Astilleros .................. ,... . ....... , ' · 10.00 ' ' 10.00 
15.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 

das cguatuseras•, a la solicitud de portación o re· 
frenda, acompaftarán una boleta de ... , , ...• , .... 

16.-Anuncios o cartelones de casas comerciales, o 
industriales, fijos en calles, plazas o caminos públi· 
cos, cada uno. . . . . ................ , , ... , ... . 

17.-Alloparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 
durante las horas permitidas. . . . . . . . ..... , , ... 

18.-Agencias, compaftfas o empresas de transportes 
terrestres, de carga o pasajeros. , , •........... , 

19.-Adjudicación de un solar municipal para edificar, 
acompaftarán a las diligencias una boleta de ... , . , 

-B-
20.-Billares, inclusive los de clubes sociales, cada 

mesa................ . ................ , 
21.-Bailes, músicas o serenatas, en Ja población, des· 

pués de las 1 O pm ............ , ......... , .... . 
22.-Bailes, músicas o velas de· Imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....... . 
23.- Bailes o tertulias danzantes en establecimientos pú· 

blicos, por cualquier clase de contribución .. , .. , . , 
24.-Buhoneros o vendedores ambulantes .... , ... , , .. 
25.-Si fueren de extrana comprensión, cada dia de 

permanencia .. , .............. , . . .. , . , . . . . . , . 
26.-Los extranjeros que se dediquen a la buhonerfa, 

en cualquiera de los dos casos anteriores, pagarán 
en calidad de multa el cuádruplo de las asignado· 
nes respectivas. 

27.-Barberfas: Con dos sillas o más.... , , , . , . , , .. 
28.-Con una silla solamente ... , , ...... , .. , ...... , . 
29.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada .... , •.... , , 
30.-Y por cada quintal que beneficien, pagarán sus 

dueftos ....... ............................. . 
31.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc .• , ... , , ...... , ... , .. , . , .. 

-C-
32.-Cantinas, inclusive las de clubes sociales, con 

existencias de dos mil córdobas o más ....... , .. . 
33. -Con existencias de un mil córdobas o más .. , , . , 
34.-Con existencias de quinientos córdobas o más .... 
'35.-Con existencias menores de quinientos córdoba .. 
16.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual Impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. 

37.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o lahurerfa .. 
38.-Y por cualquier otro delito o falta. . . . . . . . . . .. , 
39.-Curtiembres o tenerlas. , ... , . . . .. , ..... , .•. , , 

.... 40.-Comisariatos ambulantes en los rlós . . . . ...... . 
41.-Si fueren fijos .............. .... , ...... , ..... . 
42.-En 1mbos casos, si tuvieren cantina o restaurante 

o comiderf a anexos. pagarán .... , .. , .... , •.... 
43.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar qui!1tales .••. , ..•.. , .•....• , •..• , 
44.-Para pesar libras y medidas como yardas, galo· 

nes, medios de medir, etc., cada una.,, , .••. , , , , , 

5.00 

5.00 

10.00 

4.00 

3.00 
2.00 

2.00 

5.00 

5.00 

10.00 

4.00 

3.00 
2.00 

15.00 .. 15.00 

30.00 
20.00 
12.00 
7.00 

3.00 
80.00 
50,00 

20.00 

3.00 

l.50 

30.00 
20.00 
12.00 
7.00 

3.00 
80.00 
50.00 

20.00 

0.4(', 

10.00 

10.00 

6.00 

6.00 

8.00 

2.00 

50.00 

0.20 

10.00 
2.00 

-~ 

·~ 
t ·~ ... 
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.'-Í f-- Fracción 
_ , 45.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de 

Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 

. ~ funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 

~~ ' ~~ .~i·v·il· ~~· l·a·s· ~~~s.o~~s.'. ~~~~~~~~r·á·~ .u~~. ~~~e.t~ · «F 46.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
::,".,•; calde Municipal, acompanarán una boleta de ..... . 

" 4.00 

2.00 

' 

..,,.. . 

47.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 
u otros objetos, mes o fracción ...• , . • . ....... . 5.00 

0.50 
48.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia, en el corral municipal 

Fallo de la Contraloria E!pecial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 253 

ContralorlR Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., nueve de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las siete de la maftana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Olosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, 
que la senora Mercedes C. de Matu<>, 
mayor de edad, casada, de oficios domésti· 
cos y de aquel domicilio, llevó durante el 
lapso del diecinueve al treinta y uno de Di 
clembre de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Q11e según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez Mil Ochocientos Cincuen· 
ta y Siete Córdobas con sesenta y tres Cen· 
tavos ((J 10.857.63), incluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre¡ y 

" Considerando: 

Que estando terminada la glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las diez de la manana del 
doce de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres, según folio 10 sin reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or· 
denando que las presentes diligencias pasa· 
ran a cono~miento del suscrito para los fi· 
nes del trámite judicial y fallo, según auto 
de las diez y quince minutos de la manana 
del mismo dfa, mes, ano y follo, habiendo 
puesto el ccúmplese> a las diez y cuarenta 
y cinco minutos .de la manana del mismo 
dfa, mes y ano, según consta al reverso del 
follo 10, y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Mayo de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 12, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 

(ContinuardJ 

f., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante la senora Mercedes 
C. de Matus, en cuya virtud el suscrito lo tu· 
vo como tal por auto de las siete y quince 
minutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes¡ y 

\ Considerando: 

Que en escrito del seis de Mayo de 
mil novecientos sesenta y tres follo 14, el 
Defensor de Oficio don Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos ocho reparos formulados a esta cuen· 
ta fueron desvanecidos en la Glosa Adml· 
nlstrativa por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
marjlen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jul· 
clo renuncio al resto del térm:no del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley>. V ofda la opinión del senor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 14, y; 

Considerando: 

Qu~ siendo cierto to dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a estf' 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las siete de la manana del ocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Fii:.cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

! 
''. 

j 
~ . 

.. 

. : 
t ., 
¡ 

. i 

www.enriquebolanos.org


·'}_-:·_. 

---

.. 

1070 LA GACl!7rA-DIARIO OFICIAL 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando la senora Mercedes C. de Ma· 
tus de calidade~ conocidas en autos, junto 
con su fiador. solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
San Rafael del Sur, Departamento de Mana· 
gua, por lo que hace al lapso del dieclnueye 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos Primero de su actua: 

~ clón en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente fif!lquito, 
debiendo presentar por e;crito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notlffquese, publfquese en cla 
Oaceta• y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador Judicial.-H. J. Aubert J.-Srio. 

Apruébanse Acta y Estatutos del Club 
"Hermandad de los 15" 

cNo. 540 

El Presidente de la República, 

Visto el certificado del Acta de fundación 
del Club Social, cClub Hermandad de los 
15•, celebrada en esta ciudad de Managua, 
el día ocho de febrero de 1963. 

Acuerda: . 
Prlmero.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del cClub Hermandad de los 
15•, que dicen: 

cEn la ciudad de Managua, Distrito Nacio 
nal, a las siete de la noche del dla veintiuno 
de Febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
reunidos los suscritos miembros del 11Club 
Hermandad de los 15, en casa del seftor 
Elíseo E. Potosme Chévez, en Asamblea Ge
neral citada debidamente por la Junta Di· 
rectiva, el Presidente seftor Luis Zamora Bra
vo, declara abierta la sesión y pide al Se 
cretario senor francisco Téllez Serrano, dé 
lectura y puesto a discusión el Proyecto, 
se aprueba por la Asamblea en lo General. 

Sometido a discusión articulo por artlcu· 
lo, se van aprobando uno a uno con , las 
modificaciones que se redactará definitiva
mente. 

se aprueba y firmaremos al pie de los Es· 
tatutos que se insertan a continuación: 

cEST ATUTOS DEL CLUB HERMANDAD DE LOS 1511 

Capfl'ulo 1 

De la Sociedad, su Denominación y Objeto: 
Arto. 1.-La Asociación del cClub Her· 

mandad de los 15• fundada en esta ciudad, 
según acta del dla ocho del mes ·de Enero 
del ano de mil novecientos sesenta y tres, 
una entidad Independiente como persona 
jurfdica, tendrá siempre en miras los prin
cipios democráticos y se ha constituido por 
socios varones, que están animados de bue· 
na voluntad para el mejoramiento de todos 
ellos con fines recreativos, de ahorro y so
corro mutuo en donde los asociados encon
trarán las condiciones propias a su posición 
asf como las formas de procurar por todos 
los medios legftimos posibles, de elevar el 
nivel social, moral, intelectual, cultural y eco· 
nó'llico de los mismos, mediante el inter
cambio de ideas y relaciones fraternales con 
otras sociedades organizadas y legalizadas, 
dentro y fuera de la República y con per· 
sonas de Idoneidad, cultura y educación re· 
conocidas. 

Arto. 11.-EI Club es ajeno a todo movi· 
miento polltico, racial o religioso y en las 
sesiones de la Asamblea General será prohi· 
bido tocar puntos relacionados con estos 
temas. , 

Arto. 111.-EI domicilio del Club será en 
esta ciudad de Managua, en dondt: tendrá 
su local propio. 

Arlo. IV.-La duración del Club será in· 
definida, sólo por causa de fuerza mayor o 
conveniencia general de los socios, se acor· 
dará su disolució'l mediante el voto de las 
cuatro quintas partes de los asociados. 

Arto. V .-Los fine_s principales del Club 
son: 
1).-fines recreativos de ahorro y socorro 

mutuo; y 
2).-Las fraternales relaciones entre los so· 

cios que lo componen. 

Arto. Vl.-EI Club está integrado por lo· 
dos los miembros fundadores y por todos a· 
quellos que en lo sucesivo sean aceptados co
mo tales y su número será ilimitado. El con
junto y reunión de todos sus miembros for
man la Asamblea General, la cual podrá tam-

Terminada la discusión del artfculado se dan bién constituirse con el número de asociados 
por aprobados los Estatutos que se mandan que adelante se dirá. 
a someter a la aprobación del Supremo Go· Arto. Vll.-El Club Hermandad de los 15, 

• 

bierno de la República, enviándolos prime· tendrá los siguientes organismos: -~;' 
ramente al conocimiento del Honorable Se· -~~ • · 
ftor Ministro de la Gobernación para los fi. a).-La Asamblea General que será Integra· -
nes de Ley· y que gocen de los beneficios da por todos los socios; y 
de la misma. No habiendo otra cosa que· b).-La junta Directiva que se compondrá 
tratar, se levanta la sesión, leida esta acta l de los siguientes funcionario&: un Presi-

., 
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dente, un Secretario, un Vice-Secretario, 
un Tesorero, un fiscal, tres Vocales, y 
un Inspector, los cuales serán electos 
por mal'oria de votos en Asamblea Ge
neral. 

Funciones de la Asamblea: 
Arto. VIII.- La Asamblea General es so· 

berana y es el organismo máximo del Club, 
y sus atribuciones son las siguientes: 

a),-Celebrar sesiones ordinarias semanales 
los jueves a las siete de la noche en el 
local del Club y extraordinarias siempre 
que los socios sean convocados por la 
junta Directiva y cuando el caso lo re· 
quiera; 

b).-Para el Gobierno del Club se elegirá 
en sesión ordinaria el tercer jueves de 
febrero de cada ano por mayorfa de 
votos a los miembros de la junta Di· 
rectiva, la cual fungirá en el periodo 
correspondiente a los seis meses si
guientes; siendo electa por la misma 
Asamblea.General el tercer jueves de 
Agosto de· cada ano nueva junta Direc· 
ti va, para el siguiente perf odo de seis 
meses; 

c).-Conocer y resolver por mayorfa de vo· 
tos, como tribunal de honor de las fa). 
tas cometidas por los asociados; 

d).-Aprobar o improbar las cuentas del Te· 
sorero o del que haga sus veces; 

e).-Vigilar el fiel cumplimiento de los pre· 
sentes Estatutos; 

f ).-Dictar todas las medidas tendientes a 
lograr la buena marcha del Club y la 
consecución de sus fines. 

Arto. IX. - La Directiva electa tomará po· 
sesión de su cargo en sesión solemne y ex· 
traordinarla el tercer domingo de febrero 
de cada ano y el tercer domingo rte Agosto 
de cada ano y durará en el ejercicio de sus 
funciones por seis meses, no pudiendo ser 
reelectos a excepción del Tesorero que lo 
será por el tiempo que la Asamblea Gene· 
ral lo seftale .• 

Arto. X.-Todos los asociados deberán 
pagar semanalmente la suma de cinco cór
dobas, como cuota. 

Arto. XL-Siendo uno de los fines del 
Club el socorro mutuo, atenderá a sus aso· 
ciados enfermos suministrándoles socorros 
en la forma que más adelante se Indicará. 

Arto. XII. En caso de fallecimiento de 
un asociado el Club erogará la suma de Se· 
tecientos cincuenta córdobas, para atender a 
sus funer&les y a este respecto se pondrá al 

Arto. XllJ.-Cada uno · de los asociados 
tendrá derecho de inscribir en el Libro que 
al efecto llevará la Secretarla y que se deno· 
minará Beneficiarios, tres beneficiarios quie· 
nes no podrán ser mayores de ochenta anos 
y tendrán iguales derechos. Todos los be· 
neficlarios al ser inscritos deberán gozar de 
buena salud y esto se comprobará con el in· 
forme que dé el comisionado al efecto. 

Arto. XIV.-AI ocurrir el deceso de un 
beneficiario el asociado tendrá derecho de 
que ·se le entregue la suma de córdobas 
acordada por la Asamblea General en se
sión extraordinaria para que atienda a sus 
gastos urgentes. · 

Arto. XV.-Para atender a los gastos se· 
nalados en los artfculos Doée y Catorce se 
formará un fondo que se llamará de Asls· 
tencia Social, el cual Sl" formará con el apor· 
te de las cuotas ordinari11s semanales y las 
extraordinarias pagadas por los asociados. 

Arto. XVl.-Toda persona una vez acep· 
tada su solicitud, al ingresar al Club deberá 
pagar a la Tesoreria la cantidad de Treinta 
Córdobas para atender gastos de Adminis
tración, en calidad de derechos de adml· 
sión. 

Arto. XVll.-Cuando por cualquier des· 
gracia un asociado se encuentre lmposibili· 
tado para trabajar, sea esto por enfermedad 
o por accidente, queda éste exento de cum· 
plir con s~s obligaciones para con el Club. 
Para que el asociado goce de las prerroga· 
tivas de este articulo tendrá que ser aproba
do en su caso en un solo debate por una 
Asamblea Extraordinaria con el quórum exi· 
gldo por estos Estatutos, de la mitad más 
uno. 

Capftulo 11 
•. 

De los Socws 
Arto. XVlll.-Son socios del Club Her· 

mandad de los 15, todos.los fundadores del 
mismo y todos aquellos que llenando los re· 
qulsitos, que adelante se Indiquen sean ad· 
mitidos como tales y se denominarán socios 
propietarios y tendrá también socios visi· 
tantes que sólo tienen derecho a.asistir a las 
fiestas del Club pagando su cuota y socios 
honorarios que pueden llegar sin pagar su 
cuota, pero sin voz ni voto. 

Arto. XIX.-Para ser asociado del Club 
Hermandad de los 15, se necesita ser varón 
y mayor de edad, estar animado de los me· 
jores deseos de cumplir ras leyes y acuer· 
dos del Club y desempeftar los cargos que 
les confieran y los gastos seftalados por es· 
tos Estatutos. 

habla con la familia del fallecido, cuidando Arto. XX.-Para ser admitido como aso
que los funerales correspondan a la digni· ciado se necesita ser presentado por dos de 
dad del Club. 1 _ sus miembros activos los cuales abonarán la 
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solicitud del aspirante a sorio presentada la 
sollritud por escrito a la junta Directiva del 
Clu~ por medio de la Secretarfa. 

Arto. XXI.- Para ser admitido como so· 
cio se necesita gozar de buena salud, tener 
oficio o profesión co11ocida, ser de buena 
conducta y no aparecer afiliados a partidos 
de tendenr.ia Internacional, excepto los que 
tiendan a la Unión de Nicaragua con una o 
más Repúblicas de Centro América o Pa· 
namá. 

Arto. XXll.-Para ser admitido como so· 
cio se necesitará ser aprobado por la mayo
rra de los miembros asistentes a Ja Asamblea 
General en primer debate y por mayorfa de 
votos en que se trate su solicitud de ingre· 
so y durante la discusión de la misma no le 
será permitido al solicitante estar presente 
en el salón de sesiones. El mismo trámite 
se usará para Ja lmprobacfón de su solici· 
tud. Pero puede el solicitante presentar otra, 
tres meses después de su lmprobaclón. 

Arto. XXlll.-Es obligación de todos los 
socios concurrir a las A!!ambleas Generales 
ordinarias que se celebrarán los Jueves de 
cada semana y a las sesiones Extraordina· 
ri11s cuando el caso lo requiera, siendo el 
comienzo de éstas también a las siete de la 
noche y el. que no llegare sin causa justa, 
la cual avisará por escrito a la Secretarla an· 
tes o durante la sesión respectiY!l incurrirá 
en una multa de Cinco córdobas, los que 
pasatán a integrar el fondo de Administra 
ción. · 

Capitulo 111 
De La Asamblea Oeneral. 

Arto. XXIV.-Todos los miembros- del 
Club concurrirán el tercer jueves del mes 
de Febrero y del mes de Agosto de cada 
af!lo al salón de sesiones del Club o de otro 
lugar que con dos meses de anticipación se 
designe a fin de celebrar Asamblea General 
para elegir nueva junta Directiva. Para que 
é.;ta se celebre válidamente bastará que es· 
tén presentes en la sesión la mitad más u· 
no de los miembros activos del Club. Si 
por cualquier causa no concurriese este nú· 
mero, la Asamblea se verificará el Jueves 
siguiente en el mismo lugar sin necesidad 
d~ citación alguna y con cualquier número 
de socios que concurran y sus resoluciones 
tendrán validez. La hora de comenzar la 
sesión en todo caso las siete de la noche, 
pudiéndose esperar una hora más. Para la 
elección de los miembros de la Junta Direc
tiva será necesaria fa mayorla absoluta de 
votos de los miembros asistentes, es decir 
la mitad más uno. El voto obtenido no con
tará en favor de ningún candidato y esta 
elección se ratificará en la sesión .ordinaria 
del jueves siguiente. También se conocerá 
de las solicitudes de ingreso de nuevos so· 

clos y de las renuncias que presenten éstos 
a los miembros de la junta Directiva resol· 
viéndolo de acuerdo con la Lev. le corres
ponde también a la Asamblea General. 

a).-Aprobar o improbar la conducta de la 
junta Directiva; . ' 

b).-Acordar los reglamentos para el régi· 
men interno y para la Administración 
del Club; 

c).-Resolver los asuntos que le sean someti· 
dos por la junta Directiva o por cualquie· 
ra de sus socios activos; 

d).-Dictar todas las disposiciones que sean 
provechosas para el Club y que estén 
en armonla con sus fines. 

Capitulo IV 

De la /unta Dirtcliva. 
Arto. XXV.-La Junta Directiva durará en 

sus funciones seis meses y tomará posesión 
de su cargo ante la A!iamblea General, en se· 
sión solemne el tercer domingo de Febrero y 
Agosto de cada ano. 

Arto. XXVI.- Corresponde a la Junta Di· 
rectiva: 

a).-Adminlstrar de la mejor manera posl· 
ble y con la mayor limpieza los fondos 
del Club; 

b).-Nombrar en defecto de la Asamblea, 
las comisiones que Junto con el Fiscal 
y el Inspector tengan por objeto inspec
cionar el estado del Tesoro y cuentas de 
la Tesorerfa; 

c).-Dar cuenta a la Asamble11 General en se· 
slones ordinarias o extraordinarias en su 
caso de los actos de su Administración 
y cada vez que ésta se lo pida; 

d).-Proponcr a la Asamblea General la re· 
moción de cualquiera de sus miembros, 
cuando a su juicio éstos no cumplan sus 
atribuciones a satisfacción; 

e).-Presentar a la Asamblea General en su 
sesión ordinaria o extraordinaria, inme· 
diatamente ante! de la elección de la Nue
va Directiva, el Estado General de las 
cuentas de la Tesoreria visadas por el 
Presidente, el Fiscal y el Inspector. El 
Tesorero deberá en esta sesión dar un 
informe de como se encuentran a su jui
cio las fin~nzas del Club; 

f).- Celebrar sesiones cuando lo dispongan 
tres de sus miembros o cuando sean el· 
lados para ello por el Presidente; 

g).-Llevar un Libro de Actas que se llamará 
clibro de Actas de la Junta Directiva, , 
donde constará el motivo y lo resuelto 
en sus juntas, con expresión del lugar, 
d(a y hora de la sesión. Estas actas de· 
berán estar firmadas por los· miembros 
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asistentes y para que haya quórum debe· 
rán asistir por lo mrnos la mitad más de 
uno de sus miembros; 

h).-Elaborar el reglamento Interior de sus 
sesiones y demás. 

Capitulo V 

De la /unta Directiva. (Funciones 
de sus Miembros) 

Arto. XXVII. - Corresponden al Presi· 
dente: 

a).-Presidir las sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva; 

b).-Encauzar los debates en las sesiones 
concediéndole la palabra a los socios 
que la soliciten por su orden y mante· 
ner la armonf a que debe reinar entre 

. los asociados; 

c.)-Autorizar con el Secretario o Vlce·Se· 
cretario las Actas relativas a las Asam· 
bleas Generales; 

d.)-Aulorizar con el Fiscal las solicitudes 
de préstamos hasta por la cantidad que 
se establece en estos mismos Estatutos 
y que se le hicieren al Club por los 
mismos socios. Esto se hará constar 
en un Libro que al efecto llevará el Te· 
so re ro; 

e).-Autorizar con el Secretario y el Fiscal 
los pagos por gastos del Club y para 
cualquier otro que legalmente hubiere 
sido acordado, asi como los recibos 
contra Tesorerfa por enfermedad, accl· 
dentes, defunciones o beneficios. To· 
mar la Promesa de Ley a nuevos socios 
y a las autoridades entrantes. 

Atribuciones del Secretario 
Arto. XVill.-Son atribuciones del Secre· 

tario: 
a).-Ser órgano de comunicación del Club y 

el encargado y responsable del Ar· 
chivo; 

b).--Autorlzar con el Presidente las actas 
relativas a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General 
o demás actos del Club, llevando para 
efectuar esto, los libros necesarios, co· 
mo el de Actas, en el cual insertará re· 
sumldemente lo ocurrido en cada se
sión, sometiéndola a la Asamblea Gene· 
ral en la siguiente sesión; 

c).-Llevar los libros de Socios y Beneficia· 
rios; 

'd).-Comunicar mensualmente a la Tesare· 
ria la lista de los socios multados por 
incumplimiento a las sesiones; 

e).-Conservar bajo su responsabilidad el 
Pabellón, los Libros que estén a su car· 
go y la correspondencia del Club, de· 

jando copia de las comunicaciones que 
se emitan. -

Son Atribuciones del Vice Secretario. 
Arto. XXIX.-Llenar la vacante del Secr~

lario, cuando éste por cualquier motivo no 
pudiese ejecutar sus funciones. 

Son Atribuciones del Fiscal. 
Arto. XXX.-Tendrá el Fiscal las siguien· 

tes Atribuciones: 

a).-Ser el representante judicial y extrajudl· 
clal del Club, con las facultades de un 
apoderado Generallsimo. Sinembargo, 
para contraer deudas a nombre del Club 
deberá tener autorización escrita de la 
Junta D_irectiva; 

b).--Conceder poderes judiciales para que 
representen a su juicio al Club; 

c). -Autorizar con el Presidente y Secretario 
todos los documentos relativos a recibos 
o pagos que hayan de ser pagados por 
el Tesorero; 

d).-Tendrá la obligación de velar por el 
buen funcionamiento de la Caja del 
Club, haciendo los correspondientes 
arqueos mensuales, revisando junto con 
el Inspector, los Libros de Tesorerfa, 

· cuando lo estime conveniente, informan
do de cualquier anomalla a la Junh DI· 
recliva v a la Asamblea; asfmismo de· , .. :-;:·' 
berá de vigilar el buen comportamiento 
de los asociados tanto en las sesiones, 
como en los actos oficiales del Club, 
reportando cualquier anomalfa y en fin, 
ser el encargado de hacer las citaciones, 
tanto a las Asambleas Ordimuias como 
a las extraordinarias. 

Arto. XXXl-SonAtribucianesdel Tesorero: 
a).-Guardar bajo su custodia lodos los fon· 

dos colectados, documentos que perle· 
nezcan al Club o que le hubiesen sido 
confiado~ ~· 

b).-Llevar la contabilidad del Club. Para 
esto podrá asociarse efe un Tenedor de 
Libros de su conocimiento, el cual de· 
'(engará el sueldo que la Asamblea le 
asignt; · 

c).--Debe consignar los ingresos y egresos 
en el Libro de Caja, que para tales fines 
destinará el Club; 

d).-Presentar memualmente un informe so· 
bre el Estado de las cuentas o de la Ca· 
ja a la A~amblea Oe1teral para ser cono· 
cido por ella y otro al Fi5cal y al lnspec· 
tor, para su aprob 1ciórr, o improbación, 
y además presentar hal•nce de pruebas 
de cada tres meses y final a los seis me· 
ses, siendo responsable de cualquier fal· 
tante o mal manejo de los fondos del 
Club; 

( Continuard ) 
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Banco Central de Nicaragua 

Balance Cooclensaclo ··al 3 J ele A.costo 

~1.;r;!:··,
1

• 

de J963 
ACTIVO . P A S 1 V.O -ACTIVOS INTfRNACIONALl!S 

1-0ro 
3-Bllletea y Monedas Extranjeros 
5-Depósttoi en el Exterior 
7-lnverslones en V1lores extranjeros 
V-Aportaciones a Organismos Internacionales 

a) Fondo Monetario Internacional , 
En Oro y Dlvl•as • 19.688,729.34 
En Moneda Nacional 59.06 t ,270.66 

b) Otro• Organismo• Internacionales 
En Oro y Divi111 4 9.901,500.00 
fn Moneda Nacional 27.482,872.80 

U-Otro1 Activos Internacionales 
Total de Activos Internacionales 

ACTIVOS INTeRNOS 

13-De1cuento1 y Redescuento• . ~,.. 
tS-Pr~1tamo1 
17-Colocacione• E1peciale1 
19-Pré1tamo1 con Fondo• Extranjero• 
21-Valoru Moblllario1 
23-lnmueblea y Equipo• 
2S-Cuenta1 E1peciale1 -
27-0troi Activo• Internos 

Total de Activos !nternos 
Total General 

}~·:·/.; .. 

~· 

. CARLOS A. BRICEfi/0 L. 
Contador. 

>.: 

~:¡ •• 
' . .,,.: 

il\I"' 
• 

·v.·a· ·····~ 

.... 111111i1111iilll..._ • ...-~ 

PASIVOS INTeRNACIONALes 
• 2-Depó1ito1 del Exterior 

1 ,::et: 3.357, 559.26 a) A la vista es 15g,546.87 
1.765,741.37 b) Otro• -o-

117.084,552 41 4-0bligaclones con el Exterior 

' 
90. 429,639.58 6-0bllgaciones con Organismos Internacionales 

·,,' •:- a) Fondo Monetario Internacional es 111.56~.ooo.oo 
,:,,• ·:. ~ Otro• Organismos lnternaclonalea 21.748,948.29 

8-0tro1 Paelvos Internacionales 
• 78.750,000.00 Total de Pasivos Internacionales . . 

PASIVOS INTeRNOS 
Obligacionea Monetarlu ... IO-Billete1 en Circulación • 178.683,969.00 

37.384,372.80 116.134,372.80 12-Moneda Metálica en Circulación 7.152,158.93 
312,163.32 14-0epó1ito1 a la Vista 85.145,665.08 

4 329.084,028.74 16-0traa Obligaclone11 Monetarias 485,675.91 

l8-Bono11 de Estabilización Monetaria 
4 271.467,468.92 

-o-
20-Depóiltoa Vario• 34.418,630. 72 

4 36.218,223.18 22-Cuentaa Eapeciales · -o-
96.391,711.09 24-0tros Pasivos Interno• 2.415,182.23 

122,00.000 Total de Paalvo1 Internos 
39.200,000.00 CAPITAL v ReseRVAS -o- 26-Capltal • 20.000,000.00 
18.102,204.75 28-Fondo de Valorea 12.967,230.46 
-o- 30- Re1erva1 '.!.501,829.86 

3.671,617.19 32-Cuent11 Esoeclalea -o-
34-Revaluacionea Monetarl11 41,802.11 
PeRDIDAS Y GANANCIAS 

·.:· 36-TProductos • 2.221,811.90 
' . 3s.....:.Gasto1 ... 

;¡¡..,,. 

193.705,i56.21 Total Capital y Re1erv11 
• 522.789,784.95 Total General 

CUENTAS oe ORDEN 
Cuentaa Contln¡ente1 4 1.758,002.40 

1.104,853.61 
235.805,913.45 

IJ 238.668,7bY.46 

Valorea en Custodia 
Cuentas de Registro 
Total .. 

Managua, D.N., Srptlembre 3 de 1963. 

1.259,392.82 

~
., . 

. " ', ,, 
'· . '. 

962,419.08 

• 159,546.87 
43.040,558. 75 

) 33.312,008.29 
1.503, 107 .66 

• 178.015,221.57 

308.301,281.87 

- i, 

36.473,281.51 
CS 522.78Y,784.95 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
FRANCISCO /, LAINEZ M., 

Presidente 
RODOLFO 80/0ROE M., 

Oerente. 
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Minl1terio de Economla 

Marcas de Fábrica 
N9 6816-B/U N9 782240-* 17.84 

McCraw-E:dl1on Company, de 101 E1tadoa Unidos 
de América, por medio de apoderado, solicita el 
reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
consilte en el nombre cMcCraw-Edl1on•¡ y un di
bujo que representa el perfil de Ed!1on, todo den· 
tro de un rectángulo de fondo oscuro: 

.· -

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Aparato• eléctrico• 
equipo y 1umioi1tro1, Incluyendo transformadores 
eléctricos, juego• de Interruptores, lnterruplorea, 
equipo para alumbrado eléctrico de callea, fusibles, 
capaclladorea, baterl11 primarl11, baterlas de alma
cenaje, máquinu para dictar (dictáfonos), to1tado
rc1, planchas eléctric111 nrtenea eléctrico• para 
frelr, mezcladoras eléctrlcH, calentadores eléctrl
coa, horncadoru de wafleru por electricidad, aba
nicos eléctrico•, taladros eléctrlco1, al1ladore1 eléc· 
trlco1, embonlnado1 eléctrlco11 calentadorea eléclri
co1 de agua, hornos eléctrico• de arco, lavadoru 
cléctrlc111 1ecador11 eléctricas, máquinaa automátl· 
caa para lavar operadas por medio de monedas, y 
aparatos de aire acondicionado¡ y todo• 101 otros 
artículos de la Cl11e 24 (Aparato1, Máquinas y Ac
ceeorlos Eléctricos), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcionea, término legal, 
Mlnlaterio de l!conomla, Oficina de Patente• 

de Nicaragua.~Managua, D.N,, trece de Noviembre 
de mil novecientos 1uepla y tres. - julián 
Bendai\a S., Comisionado de Patentea de Nicara
gua. 

3,3 

N9 6821~8/U N)) 782245-t 18.20 
financiera de Perfumerla S. A., de la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá, por medio de 1po· 
derado, 1olicita el reglatro de la Marca de fábrica 
y Comercio que consiste en el nombre •D-Ten• e1-
crito dentro de una figura romboide de fondo negro 
y de eequinas redondead111levando al ple la pala
bra • Dana• debajo del romboide y en la parte aupe
rlor palabru relatlvu al producto: 

SUPER 
DESODORANTE SOLIDO 

.. 

Il-ten-

(Cosmétlco1, perfumes y preparaciones para el To
cador), del Decreto No. 10 de 7 de Entro de 1956. 
, Oyen1e opo1lclone9, término legal. 

Ministerio de E:conomfa, Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil novecientos aeaenta y tres.-)ullán Bcndai'la 
S. Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

. 33 

• N9 6681-B/U N9 782236-(J 25.52 
Vinícola Lirorera S. A.. de la República de Pana

m4, p:>r medio de apoderado, solicita el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio que consiste en 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tl11gulr: Ron, Llcorea, Clase 
52, (Licores Alcohólico1), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lciones, término legal. 
Mlnilterio de l!conomla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua.- Managua, D. N., diez de Noviembre 
de mil novecientos aeaent• y trea.- jullán Beoda· 
i'la S., Comlliona:lo de Patente• de Nicaragua. 

. 3 3 

N9 6836-8/U N9 808661-· 8.32 ' 
Distribuidora Textil S.A., (DISTfXr\), de este do. 

mlclllo, por medio de apoderado aei'lor Freddy Laft, 
comerciante y de cate domicilio, 1ollcfta el regi1tro 
de la marca de fábrica y comercio que con1l1te en 
la denominación: 

IDEAL 
Sola y sin di1tlntlvo1 especiales, Marca que ae 

emglea conforme con el modelo pre1entado, para 
distinguir: Artefactos Eléctricos y Máquln11 para 
Coaer Clue 26, (Aparato•, Máqulnu y Acceaorlo1 
Eléctrlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. ' 

Oyense opo1iclones, término lr"gal. 
Oficina de Patentea de N'caragua. Managua, D. 

N., do1 de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y cua
tro. - jullán Bendafta ~ .• Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 3 

N9 6838-B/U N9 808674-4 9.40 
Jndustrlu Mlckey Limitada, de la Ciudad de San 

José, República de Costa Rica, por medio de apo
derado Dr. Daniel Pallala Sacua, A.bogado y de ea
te domlclllo, 101lclla el reglitro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1ilte en la denominación: 

CONTINENTAL -
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 1ola y 1hi dl1tlntlvo1 especlale1, marca que se em

presentado, para distinguir: Deaodoranle1, Clase 7, plea conforme con el modelo presentado, para di•-

./ 
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tl11guir: Z1patn1 y sandallu para hombre, muier, 
nlfto, de cuero, hule o materiales plálllco1 y ademb 
de cualquier ctro mattrlal U1able en e11 clue de ar
ffculo1, (Cine 42 Ve1fu11rlo), del Orcreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen8! opoalclone1, término legal. 
Mlnl1terio de Economra, Oficina de Patente1 de 

Nicaral!'ua, M11n11j?ua, D.N., veinticinco de febrero 
de mil noveclentoa sesenta y cuatro. - Jullain 8en
dafta S., Comisionado de Patentu de Nlcaral!'UI. 

3 2 

No 6572-B/U No 782215-· 8.40 
The Procter & Oamble Company, de Clnclnn1tl, 

Ohlo, Estados Unidos de América, nor medio de 
apoderado"Dr. lldefon10 Palma Marlfnez, Abol!'ado 
y de e1te domicilio, 1ollclta el rel!'l•tro de la marca 
de fábrica y comercio que con1i1te en la· denoml • 
nación: · 

MIRASOL 
1ola y aln dlltlntlvo1 e1peclaln, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado. para 
dlatlnl!'ulr: Producto• blanqueadore1, dulnfectan
te1, removedores de manchas y de1odorante1 y que 
1e u11n en prnJ>ó11to1 de lavanderla lndu1trlal o do· 
mé1tlc1, í'lue1 6 y 8, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenee oposiciones, término legal. 
Oficina de P11tente1 de Nlcar•RU•. Manal[ua, 

D. N., cinco de fehrero de mil noveclento1 sesenta 
y cuatro.-Jnllán Bendafta S., Comtalonado de Pa· 
tente1 de Nicaragua, 

3 2 

N9 7071~8/U N9 809874-· 8.00 
· lnfern~tlonal Dl1tíll-ra of l•ratl ltd., df' la ciudad 

de Jrrmalem, ltrael, por medio de apoderado, soll
clfa el rulstro de l 1 muca de fábrica y con-erclo 
que consiste en la d~nomlnaclón: 

SABRA 
Sola y 1ln di1tlntlvo1 espPclalu, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tln¡rulr: Todoa 101 productos cñmprendldo1 en la 
Clue 52, (licores Alf'ohóllco•), del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., cuatro de Diciembre de mil noveclento1 se1enta 
y trea.-Jullb 8eadafta S. Comisionado de Paten
te1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 7077:-8/U N9 809889-· 8.40 
Dome Ch~mlcalt, lnc., de loa E1tado1 Unido• de 

América, por medio dr apoderado, 1ollclla el rrgia
tro de laa Marc11 de fá~rlca y Comercio que con· 
1l1ten en tu denomlnaclone1: 

Acoe-Cort-Dome 
Domeform-HC 

Neo-Nysta-Cort 
aolu y 1ln di1tlntlvo1 eanecialea, marcu que IC em
plean conforme con el modelo preeentado, para di•· 
tlnguir: Todo1 101 producto• comprendido• en la 
Clue 9, (Productos Medlcln1le1 y farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoalclonu, térmh10 le1ral. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de f'atente1 de 

Nicaragua, M1n11tua, D.N., alele de Diciembre de 
mil novecientos ll!!!enta y tru.-juliin 8endafta S., 
Coml1ion1do de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 7073-8/U N9 809876-· 9.00 
Commerclal Solvenl1 Corporatlon, de la ciudad de 

Terre Haut.-, E1tado de Indiana, E•lado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado, 1ollcita el 
re1tl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

BACIFIRM 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e•peclalea, marca que ae em
plea conforme con el modelo prrsentado, para dfl· 
tlngulr: ln1?re<llente1 o 1uplemento1 de 1llmento1, 
conteniendo Bactraclna, para adltamiento de all
mento1 de avea de corral, cerdo~ y otro1 fit'anado1 
no ruml1nle1, Comprendido• en la Clue 49, (All
mento1 y 1u1 ln1[redlente1) del Decret9 No. 10 de 
7 Enero de 1956. 

Ovenee opoalclones, término Je1ral. 
Oficina de Patentea de Nlcaraeua, Managua, 

D. N., cuatro de Diciembre de mil noveclento1 
1uenta y trea.-Jullán Bendafta S., ,coml1lonado 
de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 7074-8/U N9 809877- CS 8.00 
The Upj ihn Comoany, de K-lam•zoo, filado de 

Mlch•gan, E1tado1 Unido1 de Amlrlca, por medio 
de apoderado, 1ollclta el re1?i1tro de la marca de fá· 
brlca y comercio que consla!e en la denominación: 

TOLINASB 
Sola y 1ln dltllntlvo1 upeclales, Marca qne ae 

emplea conforme con el modelo prC!e11tado, para 
dl1lln1t"ulr: Agentu antidlabétlco1, comprendido• en 
la Clase 9, (Prod11cto1 Medicinales y farmacl!utlco1) 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Ovense opo•lclone~, término legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Manal[ua, D. 

N., cuatro de Dlclrmhre de :~11 noveclento1 aesenta 
y tre1.-Jullán 8end1ila S., Coml1ionado de Paten-
tu de Nicaragua. 3 2 

N9 7075-8/U N9 809878-CJ 8.00 
lnd Coope Limlted, de la ciudad de Londre1, ln

ilaterra por medio de apoderado, 1ollclta el regl•
tro de la marca de fábrica y comercio que con1l1te 
en la denominación: 

SKOL 
aola y 110 dl1tlntlvo1 e1pccl1lra, Marca que se em
plea conforme con el modelo pretf'nlado, para di• 
tlngulr: Cerveza1, Cl11e 51, (Bebidu de Malta y 
Llcorea de poco 1rrado alcohólico), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, tl!rmlno legal. 
Oficina de Patente! de Nicaragua, Managua, 

D. N., cuatro de Diciembre de mtl noveclento1 
1e1enla y trea.-Julián Bendafta S. Comi1lonado 
de Patentea de Nicaragua. 

' 3 2 

N9 7078-8/U N9 809890-CS 8.20 
Dome Chemlcal1, lnc. de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de 1podrrado, solicita el regla· 
tro de las Marcu de fábrica y Comercio que con-
1l1ten en IH denomlaacionu: 

Soyaloid 
Hist-A-C:ort-~ 

1ola y 1ln dl1tlntlvo1 especlale1, marcas que 1e em
plean conforme con el modelo pre1entado, para 
dlallngulr: Tofo• 101 producto• comprendido• en 
la clue 9, (Producto• Medlclnale1 y farmacéullco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal, 
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Ministerio de Economfa. Oficina de Patente1 de 
Nic1r1gu1. Managua, D. N., nueve de Diciembre 
de mil noveclento1 1eaenta y tre1,-jullán Bea
daña S., Comlilonado de Patente• de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 7060-8/U N9 838778-4 8.60 
l!mprna Numar, Sociedad Anónima, de la cla· 

dad de San jo1é, República de Coita Rica, por me
dio de apoderado Doctor Edgar Solf1 Martrnez, 
Abogado y de e.te domicilio, 1ollclt1 el regl1tro de 
la Marca de fábrtc.-y Comercio que con1!ste en el 

• ~ombre: 

CLOVER BRAND 
~ Muca que IC emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tlngulr: Aceite., mantecu, 
mayonesas o cualquier derlV1do de 101 aceite. y 
,,, .... veget1lra comestlble1, (Clase 49, Alimento• 
y su1 Ingrediente.), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Oficina de P11tente1 de Nicaragua. Mauagua, D 

N., diez y 1lete de Agosto :le mil noveciento11e1en
ta y tre1.-jullán Bend1ña S., Coml1loudo de Pa· 
tente1 de Nicara¡ua. 

3 2 

, N9 7076-8/U N9 809879-4 9.00 
Square D Company, de la ciudad de P11k Rldge, 

Estado de 11linol1, filados Unidos d~ América, por 
medio de apoderado, solicita el regl1tro de la marca 
de fábrica y comuclo que con1hte en la denomina
ción: . 

SQUARE D 

N9 7159-8/U N9 820532-f 7.40 
Tres tarde aeh Mayo próximo, eate ju1gddo, re

mataráae mejor poator, finca rústica Muy Muy Vle
jo, jurl1dlcción Matl¡uh este Departamento, cua
renta manzanH, terreno nacional, conteniendo me· 
joru, lindante: oriente, Din Poveda; occidente, 
Juan Sánchez; norte, juan de Dlo1 Zamora; Sur, 
frneato Soza. . · 

Valorada: Un mil córdobu. 
Ejecuta: Julio, Hilarlo, Anaelmo y Toman Vlv11 

Campos a Diego Sánchez Polanco. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Malagalpa, quince 

Abril de mil novecientos sesenta y cuatro.-Fran
claco Montenegro L,-C, A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 

N9 7160-8/U N;· 798085-~ 1lo 
1 

Diez mai'lana próximo once de Mayo, ai'lo en cur· 
so, local este ju1gado subastara.e finca rústica, ubi
cada punto •CI .,edregala, comarca de •Santa lné1• 
de uta juritdlcclón Municipal, de veinticinco ·man· 
zanas de extensión 1uperficlal, empastadas y cerca
d11 en contcrno con trea hilos de alambre, con una 
cua en fo.mi de mtdi1gua o corredor, de nutve 
varat de largo por cinco de ancho, techo de tcj11 
forrada en tablu en parte y paredea de embarro, 
piso natural; limitado todo el Inmueble 111: Oriente, 
propiedad de Félix Pérez; occidente, propiedad de 
Lle o Suárez, rfo en medio; norte, terreno pertene· 
ciente a Carmen Cu!ro Gaitán; y 1ur, propiedad de 
Jo1é de la Cruz Sainar y Félix Pérrz. 

Ejecuta: Nazarlo c .. tr-l Miranda a francisco Cu· 
tro Zamorán. 

Avalúo: Quinlento1 córdcb11. 
Oyenae potturu término leg1l. 

Sola y 1ln distintivos eapecl1le1, Marca que ae Secretarla ju1gado Local <.;lvll. Boaco, velntlo-
emplea conforme' con el modelo pre.entado, para. cho de Abril de mil~ovec!enlos 1eaenta y cuatro.
distinguir: Todoa lo• productos comprendido• en la F. Rcque M., Srlo. 
Clue :l4, (Aparato•, máquln11 y acce1orlo1 eléctrl· 3 l 
coa) lncl11yendo 1puato1 eléctrtcoa, ln1trumento1 -
eléctrico• y partea de 101 ml1mo1; equlp0tcléctrlco1 N9 7161-8/U N9 798098-4 8.80 
de distribución y equipo• eléctrico• de control, del Diez m1i'lana próximo catorce de Mayo, local e.-
Decreto No. 10 de 7 de entro de 1956. te Juzgado, 1ub11taráte finca rú.tlca, ubicada Co-

Oyeose opo1lclonea, término legal. marca cGuana¡uan1>, jurisdicción de Matiguás, 
Oficina de Patentes de Nlc1ngu1, Managua, D. Departamento de Matagalpa, de ciento cincuenta 

N., cuatro de Diciembre de mil novecientos sesenta m1nzan11 de e'ltcnrión 1uperflclat, veinte, en potre
'1 trea.-Jullán Bendai\a S., Coml1lonado de Paten- ro1, una de café, una de cai\a, cercada en parte. y 
tea de Nicara¡ua. con una casa para habitación, limitada: oriente, 

3 2 propiedad de Tomás Ramón Reye.¡ poniente, do --------=--==--------- P1calguáa; norte, proptedad de Felipe Amador J 
1ur, la de Santo• Pérn. · 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7156-8/U N9 849165-4 9.20 

Once m~ñana quince mayo 1i'lo corriente, local 
e1te juzgado, 1ub11taranae mejor po1tor c111 y l'l· 
lar, 11tuado1 barrio cOuanuc1. Cita ciudad, la cau 
mide nueve varas 1ncho por doce varas fondo, pa. 
redes concreto, pl10 ladrillo barro, techo tejas barrb¡ 
1olar mide nueve var11 frente por quince y media 
var11 fondo, lindante: Norte, cua y solar de André1 
Mungufa; Sur, predio Antonio Montenegro; Oriente, 
1olu baldío, calle comedlo; y Occidente, 1olar de 
jo1da Chávez. 

Ejecuta Domingo MarUnez a Oregorla Montene-
gro de Blandón. 

811e remate: Sei1 M!l Ciento Veinte Córdobu. 
Oyente p<l1lur11 le¡1le1. 
Dado Juzgado Civil Dlltrlto. Malagalpa, ~elntlo· 

cho abril mil noveclento1 sesenta y cuatro.-0. Var· 
gu C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

f'.1 conforme. Mat1galp1, velntlncho abril mil 
noveclento1 1eaenta y cu1tro.-Jullo C. Mendoza, 
Srlo. 

3 3 

' 

Ejecuta: Ramiro Roulea Mendoza a Cándida 
Mendoza Garzón viuda de González. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyenee po.tur11 término ~gal. 
Secretarla Juzgado Local Ctvil.-Boaco, veintio

cho de Abril de mil noveciento1 1e1enta y cuatro. 
F. Roque M.-Srlo. 

3 1 

N9 7162-8/U N9 798086-~ 8.30 
Diez maftana próximo trece de Mayo, local e.te 

Juzgado 1ubastaráae finca rústica, ublcaJa Comar
ca •Guanaguan1>, juri1dicción de Mallguá11 Depar· 
t1meoto de Matag1l~a, de do1clent11 manzan11 de 
exten1ión 1uperflclal, cuarenta en potrero11 tres y 
media y el reato en rutrojos y t1cot1le1 y monta
fh. Limitada ad: oriente, propiedid de fleuterio 
Garzón; occidente, la de Leonardo Valle; norte, la 
de Juana Garzón; y 1ur, la de Lino Moya. 

Ejecuta: Ag1pito Mendoza Robleto a Vicenta 
Martfnez de Mendoza. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyense postur11 lérmlnp legal. 
Secretarla juz¡ado LoCll Civil. Boaco, velntt-

1iete de Abril de mil noveclento1 sesenta y cuatro, 
F. Roque M,-Srlo, 

3 l 
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N9 7163-8/U N9 798097-CS 9.20 
Diez mailana próximo quince de Mayo, local eate 

Juzgado 1ubastar11e finca rústica, ubicada Comarca 
•Lo1 Oarcl.1., jurl1dlcclón de Santa Lucfa, nte De· 
parlamento, de do1clent11 manzanas de exlenalón 
auperficlal, ciento treinta en potreros, 1iele de café, 
cuatro de chagüit-, con una casa forrada en tablas, 
techo de zinc, pl10 natural, co!l cinco dlvhlones o 
pot1ero1, cercada, limitada ad: oriente, finca de Ar
cadio Martlnez; occidente, las de Jesús Angulo y 
Leonardo Marlfnez, camino de Boaco a Santa Luda 
en medio; no1te, propiedad de Adolfo Sánchu Bar
quero; y 1ur1 la de Benjamín Angulo. 

Ejecuta: Adolfo Sánchez Barquero a Socorro Dlaz 
de Sánchez. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local <.;lvll. Boaco, veintio

cho de Abril de mil noveclento1 1uenta y cuatro. -
F. Roque M., Srlo. 

3 1 

. N9 7165-B/U N9 849172-CS 7.20 
Sei1 tude doce Mayo próximo 1ub11taráse local 

ute Despacho finca urbana eete pueblo trelntldó1 
vara• en cuaJro, limitado: oriente, juan Saballo11 

occidente, juan Silva; Norte, f!uataquio Aralc1; aur, 
Benita Vallejo•. ln1crlta No. 9081, tomo 31 follo 
74 Reglatro Público eete Departamento. 

Ava1úo: Mil córdobu, 
Véndese ejecución: Rafaela de Berrfo1 contra .Su

culón Manuela fitorla. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado L.ocal. Mateare veintiuno Abril 

mil novecientos 1e1entlcuatro.-Adela Bán No
riega.- Raf. f!1cobar L., Sri o. 

3 1 

N9 7166-8/U N9 798087-4 9.30 
Diez mailana proximo doce de Mayo, local ute 

Juzgado, 1ubaatará1e flaca rúatlca, ubicada Comarca 
•LI l'ita"' juri1dlcción de San Joaé ute Departamen
to, denominada •El Corozo>, de do1cient11 manza
n11 de exten•lón 1uperflcial, tres manzan11 de cha-
11,üite y café, el reato empastada, dividida en ocho 
potrero•, cercada coa tru hllo1 de alambre, con una 
c11a para habllactón, de dos pi1011 limitada 11(: 
oriente, propiedades de joaé E1plno11 Tlnoco y 
Dám110 florea; occidente, finc11 de P11cual flore., 
Jo•~ Dolore1 Arauz y Vicente Solano; norte, la de 
Dámuo t loru; J 1ur, la de Vicente Solano. 

Ejecuta: Emilio Urblna Obando a Ella Alvarez de 
Urbana. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretarla Juz:&ado Local Civil. Boaco, velotllle· 

te de Abril de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.
F, Roque M., Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 6674-B/U ~9 7!4260-CJ 10.00 

Jead1 Zeledón eate domicilio 101icita título suple
torio propiedades rústicas esta jurl1dicclón lote 
treinta '"'nzan11 comprensión terreno empastado 
con zacate jaragua cercada alambre púa: limita 
Oriente, Sucuores Albir; Occidente, Sucesorea An
tonio Merlo camino de por medio a terreno; Nor
te, Teófllo Ramo• y Sur To~ás Adolfo Zeledón 
propiedad de doce manzanas y media cultiva café 
en crianza, limita, Oriente, Amado Cordero y Sal
vador Avilés; Occidente, Santos l..iprlano López y 
Valerio E.1pinoza; Sur, f"ranciaco Torres; Norte, Va· 
lerio <.:erna; y Maria cerna, propiedad cuatro man
zan11 y meú1a cultiva guineo• y labranzas agricultu 
ra cerdada alambre púa, limita: Oriente, Julio Hur
do; Occidente y Norte, Ramón Artica y Sur, Suce-
•ore1 Eduvijee Pére:&. . 

Valóralas conjuntamente doscientos córdobas, 
Quien 1e considere con derecho dedúzcalo tér· 

mino legal. 
juzgado Local. jnlpa Febrero diez de mil no

veclento1 sesenta y cuatro. Entre-Unea-·diez Va
le.-Coronlldo López Orfü:.-Sylvla de Ortlz.-Sria. 

3 3 

N9 6675:..._8/U N9 730622-4 6.35 
Angélica Acuña de Ramírez, solicita título suple

torio predio rústico paraje CanaU sitio San juan 
Macolia limitado 1iguientes linderos: Oriente pre
dio Avelino Ramfrez; Occidente, predio Juliana Ra, 
mírez; Norte, predio Doloru Ramfrez¡ Sur, predio 
Juliín Sevilla. 1 

Quien tenga derecho opóngue tfrmlno legal. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo veintitrés Enero. 

mll novecientos 1e1enta y cuatro.-Rubén Dru O. 
jullín Rodrrguez M.-Srlo. 

3 3 

N9 (1676-8/U N9 730623 - <J 6,80 
Félix Acuila Morales, Jo1é franclaco, Juana Ange

llH, féllx Pedro, Jesús Alberto, Emelina todoa 
Acuñu, aollcltan Ululo 1upletorlo do1 predios rúa -
tlco1 primero nueve manzanas paraje Ouásimo 11-
tlo San juan Morabla limitado, Oriente, predio Froy· 
lín Acuila Occidente, predio Santo•· Valladares; 
Norte, predio Ignacio Acuila, Sur, predio Sab11 Ra· 
mfrez. , 

Quien teng• derecho opóngue término legal. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veintltré1 Enero 

mil noveclento1 1esenta y cuatro; Rubén Draz O. 
jullán Rodríguez M.-Srlo, 3 3 

N9 6696-B/U N9 784607-CS 7.32 
Julio Uonzilez Altamlrano, Qullall, pide título 

1upletorlo c11a y 1olar ubicados Valle Wlwilf, aque· 
lla Juri1dicclón, 1olar mide once var11 y media de 
frente por más o meno1 treinta y tres vara, de fon 
do, comprendldoa: Norte, Oulllermo Palma; Sur, 
predio que fué de Santo• Oarcfa; Oriente, Francl1-
co Bu1tamante y Occidente, Martrn Ourdián, calle 
en medio. 

Valór1lo11 dos mil córdobaL 
Opo1iclone1, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, catorce febrero 

mil noveclento11uenta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey Zúnlga,-Srio, 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srio. 3 3 

·N9 6692-B/U N9 645546-· 6.00 
Pedro jarqurn 1ollclta titulo 1upletorlo, dos pro

piedade1 rústicas, e1t1 juri1dicc1ón. finca cLa Na
ranja• do1 man11nu, cercada con alambre, terreno 
cultivo, teniendo un11 cua de habitación, linde
ro1: Oriente, cuerlo Calera; Occidente y Nor
te, Alejo• Morales. camino en medio¡ Sur, Nativi
dad Jarquln, e finca Terrerltou tru manzanas, cer
cada con alambre de púu, terreno cultivo, linde
ro1: Oriente y Sur, Marcelina Córdoba¡ Norte, lre
neo Matllla, carretera de por medio; Occidente, 
Ceclllo Oarcfa. La per1ona que tenga mejor dere
cho opóngase en término de ley. 

Palacagüina, 17 de Febrero de 1964.-Rodolfo 
01rcf1 A.-Egdalia T. de López. 

f!I conforme.-Egdalia T. de López.-Srla. 
• 3 3 

N9 6686-B/U N9 779632- t 5.28 
Pedro joaqufn Lindo ~úilez 101iclta titulo 1uple· 

torio urbano en ronda ciudad de f.I Viejo, lindante: 
Norte, Franchco Padilla¡ Snr, 1olar del 1ollcltante; 
E1le, Ellodoro Luna; y Oe1te, Marcelmo Pérez. 

lnteruado1 oróngan1e. 
Juz¡ado Clvl Di1trlto. Chlnandega, Febrero, 

dieclocbo, mil noveclento1 1e1enticuatro,-Lea RI· 
veralalnez.-Srla. 

3 3 

., 
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Np 6700-B/U Np 753318 -· 7.76 
Marla.Otllla Salgado viuda de Pérez, ja'apa, pi

de titulo supletorio a favor de su hijo Jor¡e Pérez 
Sal¡tado propiedad de cincuenta manzana• exten-
1lón1 ubic~da Valle del jlcarito, aquella jurl1dlcción, 
limila::la: Norte, Pedro Alfaro y Sucesión Eduvigea 
Pértz; Sur, Hilarla viuda de E1pioalea y Nicolb 
Peralta¡ Oriente, 1itio de Yaulf y Occidente, julio 
Salgado y Herlberlo Oarda, mediando camino del 
Junco a jalapa. 

Valórala, un mil do1clento1 córdobas. 
Opo1lciones térmlao legal. 
Dado juzgado Diltrlto. Oco'al, diez y atete fe· 

bruo mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Re.r Zúniga.-Srio. 

Conforme:--Heynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 3 

N9 6683-B/U N9 645543-CS 6.00 
Hermene"lldo Matey, solicita Tftulo Supletorio 

propiedad sitio de San Antonio de la Pluma esta 
1urisdtcción, cincuenta manzanas y una casa, habi
tación, siguientes linderos: Oriente, Salvador Mel
gara, Antonio Vacilio¡ Occidente, Sur, Máximo Lo
vo¡ Norte, felfcito Matey, camino en medio. 

La pusona tenga mejor o Igual derecho opóngas~ 
término de ley. 

juzgado Local Palacagüina 12 de febrero de 1964. 
-ffodolfo Oarcfa A.-Egdalia T. de López ~ria., 

Es conforme. fntre lfne11 - Rodolfo - Vale. -
Egdalia T. de López, Sria. 

33 

N9 6765-B/U N9 722965-CS 7.45 
Juana Pérez Poto1me, aollcita titulo 1upletorio 

propiedad urbana eata ciudad, dentro 1lguientea lin· 
dero1 y medld11: Oriente, calle en medio, Dolores 
Oaltán y Bartolo Pérez, diez vara• y media¡ Po· 
nlente, Arturo Barrera, diez var111 y media¡ Norte, 
Maria Romero, veintltréa var11; 1ur, Luz del Car· 

""' men y J9•é Marfa Pérez Poto1me, velntitréa vara1. 
E1Umala cien córdobas. 
Intervino Sindico Municipal. 
Opóngan1e término lrgal. 
Dado juzgado Local l;ivll Nlqulnohomo, ocho 

febrero mil novecientos aesenta y cuatro.-jo1é 
León Qulntanllla. - juez Local Clvi1.-Balta11r Aré
valo A.-Srlo. 

Corrcgido.-Dale.-vale.-Joaé León Qulntantlla. 
)utz Local Civil -Baltaur Arévalo A. Srlo. 

3 3 

N9 6698-8/U N9 784605-4 7.16 
Maria Olivas viuda de Oonzález, Quila!(, pide U

.lulo 111pletorlo propiedad ubicada Valle Wiwilf, 
aquella jurladlcclón, treinta y nueve manzaaa1 ex
tcn1ión mb o menot, comprendida: Norte, Loren
zo Oaleano y Bernardlno Torrn; Sur, do Coco¡ 
Oriente, rlo Coco¡ y Occidente, julio Oonzáln Al· 
tamlrano. Hay dentro cau h1bltaclón, h11erta 
guineo• y árbolca frutales. 

Valórala, dos mil córdob11. 
Opoalclone1, té1mlno legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, catorce febrero 

mil novrclentoa ac1enta y cuatro.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúniga.-Srlo. 

Conforme.-Neynaldo Zúniga,-Srlo. 
33 

N9 7139-8/U Ni;t 821652-4 6.00 
Crlatino Roabán Olivas, 1oliclta titulo 1upletorlo 

predio ubicado Barrio San Scbaatián cata ciudad, 
r Undante: Oriente, Antenor Berrloa¡ Poniente, calle 

enmedlo jo1efa Corté1¡ Norte, juan Picbardo 1 Sur, 
Rro Chiquito. 

lntereudo1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil Dhtrlto. León veinte Abril 

mil noveclento1 ae8'nta y cuatro.-Martha Madrlz 
Z.-Secretaria, 

~....., 
. -~ :-..,,,· 

. ~- . -

Np 6866-B/U Np 730637-4 7.25 
Vlctor Ollv111 ute domicilio solicita titulo suple· 

torio cuatro propiedades esta jurladlccló n lindante: 
A. Cuatro manzanu, Oriente y Sur, Margarita 
Ramoa, Occidente, julián Tercero¡ Norte, juan Ra
mo11 B. Ocho manzanu, Oritnte, Juana Montal· 
ván, Occidente, Miguel Cruz, Norte, Mugarito R•· 
moa, Sur, Juan Crnr, C. Sel• m•nnn11, Crlente, 
Celina Oliv11 1 Occl dente, Marcial López, Norte, 
Felipe Videa, Sur, Ce lina Olivu, D. Siete manu· 
n11, Oriente y Sur, Se cundlno Oliv111 Occidenle, 
juan Ouerre ro, No_rte, S antlago Ramo•. 

Oycnae opoalclonn. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Muzo trn mil 

noveclento1 aeaentlcuatro.- J. Hodrl¡uez M. 
32 

Np 6914-B/U N9 825951-4 6.88 
Carmelina Eaplnoza viuda de Marllnez, 1oliclta 

titulo supletorio, predio urbano situado en Pueblo 
Nuevo, Be:énc omprendldo e1to1 llndero1 y medldu¡ 
Oriente, flora Zambran 1¡ Poniente, Méllda Mora
lu, veinte y ocho varu cada lado: Nortf', Marquc
u Jirnénez calle por medio; Sur. con 1olar y cua de 
Antonia Quijano, cincuenta y ocho var11 cada la
do, 

Oponerse legalmente. 
juzgado Local Civil. Belén, cuatro de Septiem· 

bre de mil ooveclento1 ae1enta y tre1,- Victo r 
Qutntanllla L.-Srlo. 

3 2 

N9 6916-B/U N9 825954 -4 7.60 
Juan franclico Qulntanilla, en unión <fe Maria 

Larlo1 de Quintanill11 aollcitan Utulo 1upletorio 
predio urb1110 este lugar ntoa lindero• y medlda1: 
oriente, en forma de cecuadra, midiendo lado menor 
veinlidó1 var111 con predio municipal; lado mayor, 
velntidó1 vara1 '/ media, con Maria Panlagua de 
Rocha¡ poniente, Antonio Carcache, coarenta y sie
te varaa¡ norte, Calle Pública, treinta y do1 varu¡ 
aur, Calle Pública, veintiuna vara y media, 

Oponerae legalmente. 
juzgado Local Civil Belén, aci1 de Abril de mil 

novecientos 1eaenta y cuatro. Teitado...:...aollclta -
no vale.-Vfctor Qulntanilla O., Srlo. 

3 2 
~ -

N9 6917-B/U N9 825955-4 6.96 
Ismael Antonio Rocha Ouldo, 1olic1ta titulo 1u

pletorlo1 fiaca urbana este lugar, eatoa lindero• y 
medidas: oriente, Calle·Mon1c Redondo, treinta y 
una vara y media; poniente, Enrique Obando, trein
ta y trn varu y media¡ norte, Paz Morale1, ciento 
1eaenta y acl1 varas y medllf¡ 1ur, ítódula Maltez, 
ciento sesenta y ocho vara1 y media. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Local Civil Belén, cuatro de abril de mil 

noveciento1 aeaenta y cuatro. -Vlctor Quintan lila 
O., Srlo. 

3 2 

N9 0918-B/U N9 825956-4 6.88 
hmael Antonio Rocha Ouldo, 1olic1t11 Utulo 1u

pletorlo1 finca rú1Uca1 este lugar, esto• lindero• y 
medidas: oriente, Cornello Vaoeg11 y Delfina Alva
rez; doacicntas treinta y noeve var11¡ poniente, Nl
colá1 Marenco y Miguel López, do1clentu diez va· 
ru¡ norte, Antonio fajardo, do1cientu veinte y tre1 
varas¡ 1ur, Marfa de Rocha, ciento noventa y tree 
vara e. 

Oponerae le¡almente. 
juzgado Local Civil Belén, cuatro de abril de mil 

noveciento1 auenta y cuatro.-Vfclor Qulnlanllla 
O., Srlo. 

3 2 

Np 7108-B/U Np 804422-4 9.52 
Juana Benavldn, domicilio Conde¡a, preaentóse 

cite J11z¡ado1 1ollcltaodo Ululo 1uplelorlo, dcrcc!IQ 

¡ 
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po1e1orlo y dominio mrjoraa útilea que encierran 1 Intervención Síndico Municipal, Repre~entante 
flnc11 rúulc11 1ltio e Potrero del(. horro•, dominio flaco. 
particular, jurisdicción Condega, con1istente1. fin· 1 0)en1e opo1ició1 término legal. . 
ca diez manzan11, cercada, contiene cafeto1, cinco juzgado Civil Di1trlto. Muatep", catorce Marzo 
cu11 á1bole1 frutale1, lindante: Oriente, l1ldro Ro· 1 mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Dr. Edgar A. 
d1lguez y hermano1; Occldentr, Margarita Tercero Solano L.-Carlo1 B Rulz O., Srlo. 
y otro1; Norte, Nicc.láa Tercero y filomena Oonzá· 
1ez; Sur, Eu1eblo Torre1 y Eusebla Oonzález; finca 
veinte manzanas, lindante: Oriente, barranco• y ca· 
mino La Montailuela; Occidente, Norte y Sur, ca
mino Montailuela al Roble; finca rú1tlca do1 manza· 
n111 lindante: Oriente, camino al Tule y Carmelo 
Oonzá'ez; Occidente, predio del 1ollcitante1 camino 
enmedio; Norte, Nicolás Tercero y Carmelo Oonzá· 
lez; Sur, camino real al Rob'.e. 

E1tlmalo1 once mil córdob11. 
lntereeado1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Distrito. E1tell, diez mailana, 

uno Abril mil noveclento1 aesenta y cuatro.-0. Ou· 
tiérrn.-Nlc. Ramo1 R., Srlo. 

3 1 

· N9 7058-B/U N9 794635-CJ 8.60 
Hilarla Báez Alvarado, 101lcita tltu10 1upletorlo 

1lgulentt1 propiedadt1! a) predio media manza· 
na exltn1lón ju1isdlcción Co1m•pa1 lindante: norte, 
Teodoro Báez Alvarado; iUr, Melitón Alvarado; 
oriente, Teoeloro Biez Alv11rado; occldenle, fran
ci1co López Báez. b) predio nn cuarto manzana, 
iuri1dlcclón Co1mapa, lindante: norte, camino de 
Co•mapa, a San f1anci1co de Cuanijiqullapa¡ 1ur1 

oriente, occldente,Teodo10 Báez Alvarado. e) pre
dio do1 manzana• extensión, jurisdicción Co•
mapa, lindante: norte, jolié Tomás Mufto1; 1ur, 
c1mlno de Coamapa a Sao francl1co de Cuanljiqul· 
lapa; oriente, camino de Co1mapa a Honduru; oc
cidente, Teodoro Báez Alvarado. 

lnterc11dos opón¡anae, 
Dado Juz¡ado Civil del Dl1trito. somoto, dlecl· 

nueve Marzo mil noveclento1 1eaentlcuatro. -011· 
berto Caldera Ráudez.-Efralm E1pinoza P., Srlo. 

t.1 conforme.-Efralm Esplnoza P., Secretario. 
3 1 

Np 7125- 8/U N9 773764 - es 5.28 
Nlcolá1 Cortés fajardo 1Jllclta tltnlo 1upletorlo 

rú1tlca jurladlcción fol1, do1 manzan11, limitado: 
oriente, Mi¡uel Pérez; ponle11te, Santiago Soll1 Bu1· 
to1; norte, Venancio Oarcla; 1ur, Nlcol11a Obando, 
callejón enmedlo. 

Oponene legalmente, 
Juzgado ~tv1I Dl1trlto. Rlvu, doce Marzo mil 

novec1ento1 1eaentlcuatro.-Mol1é1 S. Cole, Srlo. 
3 1 

3 1 

Terrenos Municipales 
No. 7101-8/U No. 797976- es 7.60 

Salvador Sobalvarro Suárez, 1ollclta 1e 1ea dona· 
do un solar baldlo Munlcipal ubicado en la parte 
central de esta ciudad, frente al cine •Darlo•, el 
que mide ocho varu de frente a la avenida que da 
al Cine •Darlo• por diez varu de fondo, limitado 
11(: Oriente, Norte y Sur, propiedad de Amella 
Suárez viuda de Sobalvarro¡ y Occidente, cine •Da· 
rlo• avenida en medio. 

Quien cré11e con derecho opóngase término le
¡al. 

Secretarla Alcaldla Municipal. Boaco, dieclo· 
cho de Abril de mil noveciento1 1esenta y cuatro. 
Luis Romero y Romero. -Srlo. -

3 2 

Np 7151-8/U N9 849158 es 7.26 
· Oulllermo Sánchez Outiérrez, solicita arriendo 
por diez ailos lote terreno Munlcipll, costa La La
guna, Hla jurisdicción, linda y midt: Oriente, La 
L1¡una1 doce varas; Poniente, lote Lo1 Acuarlut, 
doce varu¡ Norte, terreno• Municipalca, quince va
r11; Sur, lote 1ollcihdo Miguel Cuco, quince varas. 

Quien créue derecho opóng11e término legal. 
Alcaldla Municipal, Masatepe, diecinueve de Mar· 

zo de mil noveciento1 te&enta y cuatro.-0. florea 
P.-Denl1 Navarro Ortiz, Srio. 

3 1 

Declaratoria de Heredero!! 
No. 7171-B/U No. 849168 ~ 5.60 
Arnoldo Schiffman Sarria Solicita declare

sele heredero de los bienes, derecho&y accio· 
des de ESTER MONTOVA, Sucesión intesta· 
da. Seftala como coherederos a Gustavo 
Schlff man y Marra Rosa, hermanos de su pa· 
dre Carlos Schiffman,- Arnoldo Schiffman 
hijo de Carlos Schiffman Montoya, hijo éste 
de Rosa Benita Monto ya, ésta hija de Ramón 
Montoy1, éste padre de Rosenda Leona Mon· 
toya, ésta madre de ESTER MONTOVA, cu· 

N9 7064-B/U Np 722884-<f: 6.80 ya Sucesión intestada demanda Arnold.> 
joié Alejandro Mercado Q11intero, 1ollclta titulo S h ff d h t "ó SU a 

iupletorlo finca urbana, cantón Jalapa, Hta ciudad, c i man por erec o represen ac1 n p • 
linda 1 mide: oriente, Paullno López, calle; ponlen- dre Carlos Schiffman Montoya. 
te Mercedea Latino, amoo1 rumbo• 1lete vara1 Y Quien créase con derecho opóngase térmi· 
m

1

edla; norte, Maria R11lz; 1ur, Tito Vbquez Beteta, no legal. Seftala bienes Sucesión finca rús· 
ambo• rumbo• trelntl1lete varu. tlca situada Occidente esta ciudad Inscrita Intervención Sindico Municipal. 

Op<1slclone1, término legal. · con No. 0,283., adquirió Adán Bermúdez 
juzgado Uvll Dl1trlto. Muatepe, catorce Muzo Montoya escritura autorizada Dr. Nicolás Pa· 

mtl noveclento1 aeaenta Y cuatro -Dr. Edgar A. So- niagua Prado dos de la tarde dos de Agosto 
lano L.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 3 1 mil novecientos dieciocho de quien fue decla· 

No. 7065_8/U No. ?228d3- es e.oo rado heredera Ester Montoya en sentencia 
favian Hernández Oarcla, 1ollcita titulo 1upleto· dictada Juez lo. Civil este Distrito, en senten· 

rio finca rú1tlca San Juan de la Concepción, eate cla nueve maftana ocho febrero próximo pa· 
Diltrito judicial, trea enarto• de manzana, llmihda: sado.-
orl.ente, Mallas Hernández Y otro; poniente, t;u¡e- Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
nlo Rulz y otro, camino¡ norte, Jo1é Tomb Bias, ca· . D N . . h d 
mino· iur Antenor Monterrey y otro; y urbana mi•·¡ del Distrito. Managua, . . vemt1oc o e 
ma ¡~1l1dicctóo, de tretota y cuatro varH ancho, 1 Abril de mil novecientos sesenta y cuatro.
ciento cincuenta Y cuatro Y media var11 lar¡o, 11· Corregido -dieciocho-Vale.- H. O. Libby 
mltada: oriente, Hlpólho Velá1qulz, camino; po·1 juez Segundo de lo Civil del Disirito.
niente y norte, Antenor Monterrey, 1ur, Aurellano o M' d e s t . l 
Heruández. , 1ran a .- ecre ario.- . 
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